
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320210008000 Ordinario Eucari  Vega Vergara Hospital En Casa S.A. 25/08/2022 Auto Rechaza - Primero: 
Rechácese La Presente 
Demanda, Por Los Motivos 
Antes Expuestos. Segundo: 
Devuélvase Los Anexos De 
La Demanda Al 
Demandante Sin 
Necesidad De Desglose. 
Tercero: Archívese El 
Expediente, Previa La 
Respectiva Compensación 
Y Anotación En El Libro 
Radicador 
Correspondiente. 

08001310501320220003500 Ordinario Isidra Antonia  Gonzalez 
Barrios  Y Otro

Unidad Administrativa 
De La Gestion 
Pensional Y 
Parafiscales - Ugpp

24/08/2022 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza

En la fecha viernes, 26 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310501320190020700 Ordinario Javier Augusto Salazar 
Carranza

Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Porvenir

25/08/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Téngase Por Contestada 
La Demanda, Por Parte De 
La Integrada En Litis 
Distrito Especial, Industrial 
Y Portuario De 
Barranquilla.Segundo: 
Fíjese El Día Veintiséis (26) 
De Septiembre De 2.022 A 
Las 9:00 A.M., Para 
Continuar Con La 
Audiencia De Que Trata El 
Artículo 77 Del Cptss Y De 
Reunirse Las Condiciones, 
La Audiencia Del Artículo 
80 Ibídem. Así Mismo, 
Ínstese A Las Partes Para 
Que Se Conecten A La 
Sala De Audiencia Del 
Aplicativo Respectivo Con 
Suficiente Tiempo De 
Antelación A Fin De 
Sortear Cualquier Percance 

En la fecha viernes, 26 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Técnico Que Se Pueda 
Presentar, Yo Solicitar Los 
Aplazamientos 
Oportunamente.Tercero: 
Téngase A La Dra. 
Valentina Alvarez Santiago 
Como Apoderada Judicial 
De La Integrada Distrito 
Especial, Industrial Y 
Portuario De Barranquilla, 
Para Los Fines Y Términos 
Del Poder A Ella Conferido.

En la fecha viernes, 26 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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08001310501320180017000 Ordinario Jose De Jesus Leal 
Ricardo

Proyectos Y 
Promociones 
Iberoamericanas S.A.S, 
Asignamos S.A.S, 
Abento S.A.S, Parque 
Paraiso S.A.S

25/08/2022 Auto Fija Fecha - 1. 
Autobobedece Lo Resuelto 
Por El Superior. Segundo: 
En Consecuencia, Fíjese El 
Día Diecinueve (19) De 
Septiembre De 2.022 A Las 
9:00 A.M., Para Celebrar 
La Audiencia De Que Trata 
El Artículo 77 Del Cptss. 
Así Mismo, Ínstese A Las 
Partes Para Que Se 
Conecten A La Sala De 
Audiencia Del Aplicativo 
Respectivo Con Suficiente 
Tiempo De Antelación A 
Fin De Sortear Cualquier 
Percance Técnico Que Se 
Pueda Presentar, Yo 
Solicitar Los Aplazamientos 
Oportunamente

08001310501320150009300 Ordinario Roberto Mario Charris 
Rodriguez

Compañia Hotel Del 
Prado S.A. En 
Liquidacion

25/08/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Fíjese El Día Doce (12) De 
Septiembre De 2.022 A Las 

En la fecha viernes, 26 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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1:30 P.M, Para Realizar La 
Audiencia De Que Trata El 
Artículo 80 Del Cptss. Así 
Mismo, Ínstese A Las 
Partes Para Que Se 
Conecten A La Sala De 
Audiencia Del Aplicativo 
Respectivo Con Suficiente 
Tiempo De Antelación A 
Fin De Sortear Cualquier 
Percance Técnico Que Se 
Pueda Presentar, Yo 
Solicitar Los Aplazamientos 
Oportunamente. Segundo: 
Téngase Al Dr. Ivan 
Fernando Casanova 
Garzon, Como Apoderado 
Judicial Sustituto De Las 
Llamadas En Garantía 
Administradora Hotelera 
Dann Sas Y Hoteles Dann 
Sas, En Los Términos Y 
Para Los Efectos Del Poder 

En la fecha viernes, 26 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Conferido.

08001310501320210001700 Ordinario Wilson Jose Marin 
Noguera

Valores Y Contratos 
S.A.

25/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia 
Promovida Por Wilson Jose 
Marin Noguera, Identificado 
Con La Cédula De 
Ciudadanía No. 8.773.973, 
Contra La Empresa Valores 
Y Contratos S.A. Valorcon 
S.A. En Consecuencia, 
Notifíquese A La 
Demandada Por Medio De 
Su Representante Legal, O 
Quien Haga Sus Veces Al 
Momento De La 
Notificación. Segundo: 
Córrase Traslado De La 
Demanda A La 
Demandada Por El 
Término De Diez (10) Días 

En la fecha viernes, 26 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Hábiles, Que Se Contaran 
A Partir Del Día Siguiente A 
La Notificación De Este 
Auto, Para Que La 
Conteste Por Intermedio 
De Abogado Titulado En 
Ejercicio, Haciéndole 
Entrega De La Copia De La 
Demanda.

En la fecha viernes, 26 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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